
Documento de Cooperación Técnica 

I. Información Básica de la CT
 País/Región: REGIONAL
 Nombre de la CT: Soluciones Financieras para los Países de Latinoamérica y el Caribe
 Número de CT: RG-T3620
 Jefe de Equipo/Miembros: Fonseca, Daniel Fernando (IFD/CMF) Líder del Equipo; Martinez 

Alvarez, Juan (IFD/CMF) Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; 
Bernedo, Cecilia (IFD/CMF); Braly-Cartillier, Isabelle Frederique 
(IFD/CMF); Cabrera Escalante, Maria (IFD/CMF); Cavazzoni Lima, 
Rafael (IFD/CMF); Fernandini Puga, Manuel Pablo (IFD/CMF); 
Jimenez De Arechaga, Maria Del Pilar (LEG/SGO); Marquez, Claudia 
M (IFD/CMF); Martinez Lopez, Cynthia Guadalupe (IFD/CMF); Porras 
Herrera, Fanny Eliana (IFD/CMF); Prats Cabrera, Joan Oriol 
(IFD/CMF); Vargas Macedo, Sebastian (IFD/CMF) 

 Taxonomía:  Investigación y Difusión
 Operación a la que la CT apoyará:  N/A.
 Fecha de Autorización del Abstracto de 

CT:
10 Jun 2020.

 Beneficiario: Todos los países prestatarios del BID serán elegibles.
 Agencia Ejecutora y nombre de contacto: Inter-American Development Bank 
 Donantes que proveerán financiamiento:  Programa Estratégico para el Desarrollo de Instituciones(INS)
 Financiamiento solicitado del BID: US$500,000.00

 Contrapartida Local, si hay: US$0
 Periodo de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución):
36 meses (24 meses de ejecución).

 Fecha de inicio requerido: 15 de noviembre de 2020
 Tipos de consultores: Individuales y firmas.
 Unidad de Preparación: IFD/CMF-División de Conectividad, Mercados y Finanzas 
 Unidad Responsable de Desembolso: IFD-Sector de Instituciones Para el Desarrollo
 CT incluida en la Estrategia de País (s/n): N/A.
 CT incluida en CPD (s/n): N/A.
 Alineación a la Actualización de la 

Estrategia Institucional 2010-2020:
 Capacidad institucional y estado de derecho

II. Objetivos y Justificación de la CT
2.1 Introducción. En 2015, la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU) adoptó 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) para guiar la agenda de desarrollo de la 
comunidad internacional hacia el año 20301. Reconociendo la ambición de las metas 
de los ODS, los Bancos Multilaterales de Desarrollo (BMD) y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) propusieron un cambio en el paradigma del financiamiento para el 
desarrollo, buscando optimizar el uso de su capital para desbloquear, apalancar y 

1 ONU, “Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015: Transformar nuestro 
mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, 2015.

https://unctad.org/system/files/official-document/ares70d1_es.pdf
https://unctad.org/system/files/official-document/ares70d1_es.pdf
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catalizar más inversión privada hacia tales propósitos2. En este contexto, los estados 
miembros de la ONU acordaron en la “Tercera Conferencia Internacional sobre 
Financiación para el Desarrollo”, adoptar una serie de medidas para reformar las 
prácticas financieras mundiales y generar inversiones con el objetivo de enfrentar una 
serie de desafíos económicos, sociales y ambientales. El acuerdo, denominado 
Agenda de Acción de Addis Abeba3, insta a los países en desarrollo a intensificar sus 
esfuerzos para movilizar recursos a nivel nacional para alcanzar los ODS. 

2.2 En línea con los compromisos adquiridos en estos acuerdos por los organismos 
multilaterales, el Grupo BID ha venido profundizando sus esfuerzos durante los 
últimos años para apoyar a los países de América Latina y el Caribe (ALC) a lograr 
una mayor movilización de recursos privados para financiar los ODS, reflejándolo 
como ámbito prioritario en la actualización más reciente de su estrategia institucional4. 
En esta estrategia se entiende por movilización de recursos: (i) la obtención de fondos 
de terceros reembolsables o no reembolsables; (ii) la movilización de recursos 
domésticos en los propios países; y (iii) la movilización de recursos privados de 
fuentes comerciales, como inversionistas institucionales, a través de medidas de 
reducción de riesgos e inversiones conjuntas.

2.3 El desafío de los países de ALC para movilizar recursos nacionales debe considerarse 
frente a los fondos necesarios para alcanzar los ODS. Según el FMI5, los fondos 
necesarios para alcanzar los ODS crecerán en promedio 4 puntos porcentuales del 
Producto Interno Bruto (PIB) hasta 2030 para el conjunto de las economías 
emergentes. Para los países de ingreso más bajo, el desafío es aún mayor pues se 
estima que la necesidad de fondos adicionales será en promedio del orden de unos 
15 puntos porcentuales del PIB, el cual será aún más relevante con las implicaciones 
económicas y limitaciones de inversión pública en la coyuntura actual. 

2.4 En efecto, la crisis generada por la pandemia COVID-19 ha tenido implicaciones 
importantes para ALC, tanto a nivel sanitario con más de 12.000.000 de casos y 
430.000 muertes según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS) al 21 de 
noviembre 20206, como a nivel económico donde el FMI proyecta una contracción del 
8,1% en la economía de la región para 2020, para luego dar cabida a lo que se pudiera 
prever como una recuperación parcial del 3,6% en 20217. No obstante, los países de 
la región enfrentarán significativas presiones fiscales en los próximos meses como 
consecuencia del ciclo económico recesivo del 2020, limitando el alcance de las 
finanzas públicas para acelerar la recuperación.

2.5 Por lo tanto, es aún más apremiante hoy en día que los gobiernos de ALC orienten 
sus propuestas de política pública para que el sector privado contribuya cada vez más 
en el logro de los objetivos de desarrollo de los países, y que, en particular durante 
esta coyuntura, asuma un papel más preponderante con respecto a la recuperación 
económica. En tal sentido, es importante plantear una propuesta de valor en donde la 

2 Banco Africano de Desarrollo, Banco Asiático de Desarrollo, Banco Europeo para Reconstrucción y 
Desarrollo, Banco Europeo de Inversión, Banco Interamericano de Desarrollo, FMI y Grupo Banco Mundial, 
“From Billions to Trillions: Transforming Development Finance”, 2015.

3 ONU, “Addis Ababa Action Agenda of the Third International Conference on Financing for Development 
(Addis Ababa Action Agenda)”, 2015.

4 Grupo BID, “Segunda Actualización de la Estrategia Institucional”, AB-3190-2, 2019.
5 FMI, “Fiscal Policy and Development: Human, Social and Physical Investment for the SDGs”, 2019.
6 OMS, COVID-19 Americas' Regional Dashboard. Geographic Distribution of Cases and Deaths, 2020.
7 FMI, “World Economic Outlook – A Long and Difficult Ascent”, 2020.

https://www.un.org/esa/ffd/wp-content/uploads/2015/08/AAAA_Outcome.pdf
https://who.maps.arcgis.com/apps/dashboards/efb745c3d88647779beccb91c0e715f9
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política pública busque catalizar inversión privada para facilitar una debida y 
apropiada asignación de recursos, para abrir mercados no atendidos o atendidos de 
forma subóptima, particularmente en aquellos segmentos de mercado compuestos 
por las firmas e individuos más vulnerables de la sociedad, y para mitigar los riesgos 
que pueden inhibir su participación.

2.6 Mediante su relacionamiento con los países de ALC, el BID ha identificado múltiples 
oportunidades de soluciones financieras que incorporen más y mejores estrategias 
de movilización de recursos privados en sus políticas públicas, incluyendo la 
optimización del uso de los recursos de los BMD, con el fin de fomentar mayor 
participación del sector privado. Para cumplir con la Agenda de Acción de Addis 
Abeba en tiempos de inversión pública limitada, uno de los factores principales es 
fortalecer la capacidad institucional del sector público para identificar y utilizar 
mecanismos financieros eficientes de movilización de recursos privados a nivel 
nacional. En este contexto, se propone desarrollar una Cooperación Técnica (CT) 
para apoyar a los países de la región a diseñar, evaluar, validar, implementar y 
diseminar propuestas de soluciones financieras que contribuyan a materializar 
oportunidades de movilización de recursos en los países y así apoyar en el 
cumplimiento de los ODS y una recuperación económica inclusiva y sostenible.

2.7 Objetivo. El objetivo de la CT será de apoyar a los actores del sector público de los 
países de ALC en el diseño, preparación, estructuración e implementación de 
soluciones que fomenten el financiamiento para sus objetivos de desarrollo, mediante 
estructuras que optimicen el uso de recursos públicos y/o que movilicen inversión 
privada para tales propósitos. La CT financiará estudios y servicios de consultoría que 
se enfoquen en fortalecer la capacidad institucional del sector público en tal sentido, 
incluyendo entre otros: (i) la efectividad de garantías, líneas de crédito contingentes y 
líneas de crédito de desembolso diferidos; (ii) la promoción de la participación de los 
mercados de capitales; (iii) el desarrollo de instrumentos y estructuras para la gestión 
financiera integral de riesgos, con particular énfasis en inversión sostenible y 
desastres naturales; y (iv) la correspondiente estrategia de comunicación, 
diseminación, formulación de estándares y buenas prácticas de las actividades 
anteriores.

2.8 Justificativa. La presente CT será ejecutada por el Banco, el cual aportará su visión 
y experiencia con respecto a la movilización de recursos privados a proyectos que 
contribuyan a los ODS y en línea con realizar el planteamiento en su estrategia 
institucional y más reciente actualización de manera contundente, apoyando las 
necesidades de conocimiento de los actores del sector público de la región mediante 
una serie de estudios y servicios de consultoría. Asimismo, podrá apoyar el 
intercambio de conocimiento entre el sector público y los actores relevantes del sector 
privado en los mercados domésticos de ALC e internacionales extrarregional. La CT 
podrá además estudiar con mayor detenimiento oportunidades que pudieran surgir 
para fortalecer el trabajo del Grupo BID en los temas transversales en cuanto a la 
movilización de recursos de sector privado que busque promover: (i) la igualdad de 
género, diversidad e inclusión; y (ii) el cambio climático y sostenibilidad ambiental.

2.9 Esta intervención se justifica ante la necesidad de ir más allá de los tradicionales 
esquemas de financiamiento en la región, los cuales proveen niveles bajos de 
financiamiento al sector privado, necesario para promover crecimiento. Según el 
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Banco Mundial8, la dotación de crédito al sector privado es del orden de 56,5% del 
producto interno bruto (PIB) de ALC a 2019, comparado con 133,8% y 145,8% para 
el Mundo y los países de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) respectivamente a la misma fecha. En particular, los mercados 
financieros en ALC han mostrado ser poco profundos, con una asignación subóptima 
de riesgos y con un baja capacidad para superar las asimetrías de información a 
costos de transacción asequibles. La política pública tiene la debida potestad para 
interceder, sin embargo, dichas intervenciones usualmente se quedan cortas por el 
limitado capital de los bancos nacionales de desarrollo9. Es por tal motivo que se 
requiere estudiar que alternativas pueden ir más allá de las capacidades actualmente 
instaladas, y cómo optimizar la asignación de los escasos recursos de la política 
pública para lograr intervenciones más contundentes.

2.10 Las soluciones financieras que busquen: (i) potenciar estructuras combinadas de 
recursos públicos y privados; (ii) desagregar y mitigar los riesgos mediante 
instrumentos alternativos de financiamiento; (iii) desarrollar y profundizar los 
mercados financieros y de capitales; y domésticos; (iv) facilitar la participación de 
inversores institucionales como fondos de pensiones y compañías de seguros, serán 
fundamentales para ampliar la propuesta de valor de las políticas públicas. Sin 
embargo, los gobiernos hoy en día carecen de la continuidad y de los recursos para 
investigar y desarrollar las diferentes alternativas, y, por lo tanto, el Banco buscará 
proponer y validar algunas opciones mediante esta CT para apoyar las necesidades 
de los países.

2.11 Visto de una forma práctica, los instrumentos de mitigación de riesgo del Banco, tales 
como las garantías, líneas contingentes y préstamos de desembolso diferidos, son 
herramientas donde se puede poner en valor su calificación AAA en los modelos de 
riesgo y/o estructurar flujos de caja para responder a las necesidades específicas de 
cada transacción. El uso eficiente de los recursos del BID a través de sus productos 
financieros puede movilizar financiamiento de largo plazo, mitigar riesgos para apoyar 
la movilización de capital privado y agregar valor para los inversionistas privados para 
viabilizar modelos de negocio que no serían asequibles, como permiten salvaguardar 
recursos del sector público para únicamente asignar lo estrictamente necesario.

2.12 Las soluciones de mercados de capitales buscan desarrollar un mercado no 
potenciado en ALC, donde mercados locales en determinados países no están lo 
suficientemente desarrollados ni son lo suficientemente profundos para atraer 
inversores institucionales que buscan invertir en títulos de valores o vehículos 
estructurados que puedan potenciar sus rendimientos y diversificar sus portafolios de 
inversión. Sin embargo, los requisitos para listar emisiones son extensos y los 
mercados secundarios proveen poca liquidez y profundidad para asumir mayores 
posiciones. Por lo tanto, el Banco puede contribuir a desarrollar estructuraciones poco 
utilizadas actualmente, incluyendo la agregación de activos subyacentes y esquemas 
encaminados hacia titularizaciones y fondo de inversión, y estudiar cómo mitigar los 
riesgos asociados financiamiento para generar mayor profundidad y confiabilidad.

2.13 Asimismo, la gestión integral de riesgos se puede reforzar mediante instrumentos 
novedosos para el Banco tales como aquellos indexados a particular eventos y 

8 Banco Mundial, Datos de Libre Acceso del Banco Mundial, 2020.
9 BID, “Documento de Marco Sectorial de Respaldo para PYME y Acceso y Supervisión Financieros” (GN-

2768-7), 2017.

https://datos.bancomundial.org/indicador/FS.AST.PRVT.GD.ZS?locations=ZJ-1W-OE
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estructuras como vehículos dedicados de financiamiento y plataformas de inversión 
para promover de manera sostenible volúmenes de inversión mayores. En particular, 
hay una oportunidad en cuánto a la respuesta ante desastres naturales, para reforzar 
la respuesta y reconstrucción, así como los efectos de cambio climático para 
apalancar el extenso recorrido por el Banco en el diseño de instrumentos 
contingentes, y establecer esquemas de prevención y de inversión. De igual forma, 
se puede ampliar la aplicación actual de los instrumentos del Banco para generar 
soluciones que permita acompañar de manera más proactiva y preventiva la gestión 
pública en tal sentido.

2.14 Finalmente, una clave fundamental de la agenda de investigación que se desarrolle 
en esta CT será el intercambio de conocimiento al respecto de las propuestas por 
validarse, así como una debida diseminación de los resultados para promover una 
discusión y acercamiento entre los diferentes agentes públicos y privados.

2.15 El Banco ha venido incorporando gradualmente elementos de estructuración 
financiera y movilización de recursos del sector privado desde la adopción de la 
Estrategia Institucional del Grupo BID como parte del Noveno Aumento General de 
Recursos en 2010 y sus dos actualizaciones posteriores en 2015 y 2019. El diálogo 
ha tenido un ámbito dual: (i) impulsado por el Banco en sus actividades de la 
actualización de sus instrumentos, por ejemplo la Propuesta de política para un 
instrumento de garantía flexible aplicable a operaciones con garantía soberana 
(GN-2729-2) aprobada en 2013, y sus actividades de diálogo público regional y de 
conocimiento, donde gradualmente el Banco ha ejecutado numerosas actividades 
ligadas a la estructuración financiera, gestión de riesgos, financiamiento de alianzas 
público-privadas, entre otros; y (ii) respondiendo a las necesidades de los países en 
materia de desarrollo de vehículos dedicados de financiamiento, solicitudes de apoyo 
para instrumentos de financiamiento y de gestión de riesgos, y de capacitación. En 
particular, destaca la operación de Financiamiento de Vivienda Social en Ecuador 
(4699/OC-EC), la cual consiste en la emisión de una garantía del BID sobre un bono 
emitido por la República de Ecuador para el financiamiento de crédito hipotecario. 
Asimismo, el Banco ha aprobado varias operaciones de financiamiento de Bancos 
Nacionales de Desarrollo y de fondos de garantía para MIPYME, que han enfatizado 
la importancia de la movilización de inversión privada para acompañar el 
financiamiento del sector público, por ejemplo, en Bahamas, Barbados, Brasil, 
Colombia, El Salvador, entre otros. En adición, el Banco ha respondido a solicitudes 
para la prospectación y preparación de proyectos potenciales de estructuras 
financieras y emisión de garantía en Argentina, Bahamas, Brasil, Honduras, Panamá 
y la Alianza del Pacífico, entre otros.

2.16 El trabajo de la CT buscará ampliar la investigación en este ámbito, para estudiar con 
mayor detenimiento los diferentes aspectos de instrumentación, de condiciones 
financieras y operativas, de metodologías financieras, de características legales y de 
impacto de desarrollo de las diferentes soluciones financieras. Muchos de estos 
destalles se relevan en las discusiones individuales de operaciones o de intercambio 
de instrumentos, sin embargo, se ha determinado que tendría mucho valor agregado 
estudiar los fundamentos más generales de manera proactiva y metódica para poder 
relevar con propiedad y expresados mediante productos de conocimiento para 
beneficio de los países y de los agentes del sector privado.

2.17 Asimismo, la CT buscará desarrollar un ámbito de colaboración con otras divisiones 
sectoriales, de países y de apoyo del Banco, los cuáles participarán de manera activa 
en la ejecución de las actividades de investigación y difusión en función de los 

https://www.iadb.org/es/project/EC-U0001
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sectores, países y temas que se prioricen, así como la coordinación de actividades 
con BID Invest, otras instituciones financieras de desarrollo, y las partes externas 
relevantes en el sector público de los países miembros y en el sector privado. Las 
conclusiones darán sustento al diálogo en evolución con los países prestatarios sobre 
el diseño de las soluciones financieras que se requieren para optimizar la movilización 
de recursos privados, lo que redundará en insumos para que el Banco a su vez pueda 
mejorar su propuesta de valor.

2.18 Alineación estratégica. La CT es consistente con la Segunda Actualización de la 
Estrategia Institucional para el período 2020-2023 (AB-3190-2) y se alinea con el área 
de foco estratégico de incremento de la movilización de recursos, en cuanto a que se 
financiarán estudios y servicios de consultoría que refuercen su adicionalidad y su rol 
catalizador en la movilización de recursos privados hacia ODS en países de la región. 
La CT también se alinea con el tema transversal de mejora de la capacidad 
institucional del sector público, ya que el programa tiene como objetivo final apoyar a 
los actores del sector público de LAC (ministerios, bancos, reguladores, supervisores, 
compañías públicos) en el diseño, preparación, estructuración e implementación de 
nuevas estrategias financieras conjuntas con el Banco que sean conducentes a la 
optimización del uso de los recursos públicos así como a la movilización de 
financiamiento privado para objetivos de desarrollo. Además, la CT se alinea con el 
documento de “Programas Estratégicos para el Desarrollo Financiados con Capital 
Ordinario” (GN-2819-1), mediante: (i) reducir los obstáculos para la productividad y el 
crecimiento empresarial, al proponer diagnósticos y evaluaciones de sectores y 
nuevos instrumentos financieros y el desarrollo de productos de conocimiento, 
metodologías y herramientas, eventos, y actividades de difusión/interacción que 
contribuirán a proveer una mayor cantidad de financiamiento a través de la 
movilización de recursos del sector privado. Finalmente, se alinea con el marco 
sectorial de “Respaldo para PyME, y Acceso y Supervisión Financiero” 
(GN˗2768-7) mediante las metas de fortalecimiento institucionalidad, adicionalidad de 
las intervenciones y adecuación de las políticas y los instrumentos financieros.

III. Descripción de las actividades/componentes y presupuesto
3.1 La CT estará dividida en cuatro componentes principales de investigación y desarrollo 

de: (i) soluciones financieras que contemplen el uso de instrumentos de mitigación de 
riesgos como garantías, líneas de crédito contingentes y líneas de crédito de 
desembolso diferido; (ii) soluciones financieras dirigidas a la atracción de inversión de 
los mercados de capitales; (iii) soluciones financieras orientadas a la gestión 
financiera integral de riesgos de desastres naturales y de cambio climático; y 
(iv) comunicación, diseminación, y formulación de estándares y de buenas prácticas 
para promover una mayor movilización de recursos. En cada componente, la 
CT priorizará el apoyo a actividades que tengan un claro valor agregado para reforzar 
la capacidad institucional del sector público de LAC para diseñar e implementar 
estrategias e iniciativas públicas que sean efectivas en la movilización de recursos 
para cumplir con los ODS.

3.2 Componente I. Desarrollo de soluciones financieras que contemplen el uso de 
garantías, líneas de crédito contingentes y líneas de crédito de desembolso 
diferido. A través de este componente, la CT financiará estudios para evaluar el 
potencial de instrumentos de garantía pública, así como las experiencias de los BMD y 
otras instituciones financieras de desarrollo para determinar oportunidades 
para mejorar su efectividad y eficiencia. Se analizará también si usar líneas de crédito 
contingentes y de desembolso diferidos para inversiones agregaría valor para los 
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países de la región. Dichas actividades buscarán fortalecer el nivel de conocimiento 
sobre los instrumentos y sentar una base sobre las potenciales aplicaciones prácticas 
para los funcionarios públicos. Se espera que la CT permita apoyar a los países a 
evaluar, validar e implementar soluciones financieras utilizando instrumentos de 
mitigación de riesgos, lo que deberá generar un efecto de demostración con respecto 
a la viabilidad y los beneficios potenciales de dichos instrumentos financieros en la 
movilización de recursos privados hacia los ODS. Como resultado de las actividades 
de este componente, se proveerán productos de conocimiento para beneficio de los 
países y de los agentes del sector privado. 

3.3 Componente II. Desarrollo de soluciones financieras dirigidas a la atracción de 
inversión de los mercados de capitales. Mediante este componente, la CT 
financiará consultorías con el propósito de analizar la estructura de potenciales 
soluciones financieras dirigidas a acceder en mayor cantidad y calidad a los 
inversionistas institucionales que participan de los mercados de capitales en LAC. En 
tal sentido, se revisarán lineamientos básicos de regulación para acceso de emisores 
de LAC, las barreras actuales para la inscripción de emisiones, la potencial 
estandarización de principios básicos de emisiones, incluyendo aquellos relacionados 
con bonos temáticos, y cómo el Banco puede ser más efectivo en su función de 
diálogo con las autoridades, así como de apoyo a emisiones públicas y donde el 
sector público puede tener un rol para desarrollar el mercado. Dichas actividades 
buscarán proveer alternativas novedosas para poder dotar a los funcionaros públicos 
de potenciales aplicaciones prácticas para los mercados de capitales, sobre todo 
encarando una temática programática para resolver retos que requieren de un 
despliegue que responda a la transaccionalidad de los mercados de capitales. Se 
espera que la CT apoye el acceso para potenciales emisores y la diversificación de 
las fuentes de financiamiento privado para el financiamiento del desarrollo en los 
países de LAC. En ese sentido, la CT reforzará el apoyo y la coordinación de los 
agentes del sector público (reguladores, supervisores, agentes y emisores públicos) 
y estrechar los vínculos de colaboración público-privada para materializar una mayor 
profundidad de mercado a favor del desarrollo. Como resultado de las actividades de 
este componente, se proveerán productos de conocimiento para beneficio de los 
países y de los agentes del sector privado.

3.4 Componente III. Desarrollo de soluciones financieras orientadas a la gestión 
financiera integral de riesgos, incluyendo de inversión sostenible y de 
desastres naturales. En este componente, la CT financiará consultorías orientadas 
a apoyar la conceptualización de nuevas soluciones financieras mediante 
instrumentos y estructuras financieras, con particular énfasis en aquellos que puedan 
dotar de un mejor manejo de los riesgos de desastres naturales y del cambio climático 
para todos los países de ALC. Los esfuerzos estarán enfocados en analizar las 
bondades de potenciales intervenciones de bonos catastróficos, mecanismos 
financieros de prevención, y la estructuración de vehículos para el financiamiento de 
proyectos resilientes y la reconstrucción post desastre. Dichas actividades se 
justifican para subsanar la carencia de conocimientos sobre estructuraciones 
financieras por parte de los funcionarios pública y buscará proveer propuestas de 
aplicaciones prácticas que ofrezcan alternativas novedosos para los países. Se 
espera que la CT permita evaluar, validar e implementar soluciones financieras que 
consideren el potencial de transferencia de los riesgos, incluyendo aquellos de 
desastres naturales al sector privado y la posibilidad de movilizar recursos por medio 
de los mercados financieros para financiar inversión sostenible y reconstrucción. Se 
espera que estas iniciativas generen un efecto de demostración con respecto a su 
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viabilidad y beneficios potenciales, y fortalezcan la capacidad del sector público en la 
gestión financiera integral de riesgos de desastres naturales. Como resultado de las 
actividades de este componente, se proveerán productos de conocimiento para 
beneficio de los países, de los donantes y de los agentes del sector privado.

3.5 Componente IV. Comunicación, diseminación, y formulación de estándares y de 
buenas prácticas para promover una mayor movilización de recursos. 
Finalmente, por medio de este último componente, la CT financiará conferencias, 
talleres, eventos10, estudios y publicaciones cuyo propósito deberá ser recopilar las 
experiencias del Banco y de la región en el desarrollo de las soluciones financieras 
contempladas en los Componentes I a III. Dichas actividades se justifican para 
promover un mayor intercambio de conocimientos y experiencias entre los 
funcionarios públicos de la región. En este sentido, se buscará diseminar las lecciones 
aprendidas, particularmente entre los funcionarios públicos y tomadores de decisión 
de la región, así como internamente con los funcionarios del Grupo BID, de forma de 
fortalecer sus capacidades para la estructuración de estas soluciones financieras.

3.6 El costo total de la CT es de US$500.000 financiado por el Programa Estratégico para 
el Desarrollo de Instituciones (INS).

Presupuesto Indicativo
Actividad / 

Componente
Descripción Financiamiento 

BID
Contrapartida

Local
Financiamiento

Total
Componente I. 
Estudios de 
propuestas de uso 
de garantías, líneas 
de crédito 
contingentes y 
líneas de crédito de 
desembolso diferido

Estudios y 
servicios de 
consultoría

125.000 N/A 125.000

Componente II. 
Estudios de 
propuestas para 
atraer inversión de 
los mercados de 
capitales

Estudios y 
servicios de 
consultoría

125.000 N/A 125.000

Componente III. 
Estudios de 
propuestas para la 
gestión financiera 
integral de riesgos, 
incluyendo de 
inversión sostenible 
y de desastres 
naturales

Estudios y 
servicios de 
consultoría

125.000 N/A 125.000

Componente IV. 
Actividades de 
comunicación, 
diseminación, y 
formulación de 
estándares y de 
buenas prácticas 
para promover una 

Estudios, 
servicios de 
consultoría y 
eventos

125.000 N/A 125.000

10 Cualquier conferencia, taller o evento procurará contar con el debido servicio de traducción.
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Actividad / 
Componente

Descripción Financiamiento 
BID

Contrapartida
Local

Financiamiento
Total

mayor movilización 
de recursos

Total 500.000 N/A 500.000

IV. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 
4.1 Agencia Ejecutora. La agencia ejecutora será el Banco, la cual coordinará con los 

actores públicos (ministerios de finanzas, ministerios sectoriales, bancos nacionales 
de desarrollo, reguladores, supervisores, agentes financieros y compañías) y privados 
(asociaciones de bancos, asociaciones de mercados de capitales, bancos 
comerciales y de inversión, agentes bursátiles, fondos de inversión, compañías de 
seguros, compañías potenciales emisores, promotores de proyectos todos de ALC e 
internacionales) relevantes de mercados financieros. Dichos actores serán invitados 
a participar en la revisión y aportar sus comentarios sobre las propuestas de manera 
selectiva según la temática, y dependerá de su anuencia en participar. La supervisión 
estará a cargo del Equipo de Proyecto de IFD/CMF.

4.2 Estructura de ejecución. La ejecución de la CT por parte del Banco se debe a que: 
el Banco cuenta con la debida experiencia y trayectoria durante los últimos años, 
impulsando asesoría a países tales como Panamá, Argentina, Ecuador y Honduras 
en sus estrategias de política pública para movilización de recursos privados hacia 
proyectos con objetivos de desarrollo; y (ii) el Banco ha desarrollado un importante 
ámbito de acción con los actores del sector privado y como tal se posiciona como un 
intermediario apropiado para llevar hacia delante esta iniciativa. Tratándose de una 
CT de investigación y difusión, los productos de conocimiento y entrenamiento y 
diseminación generados serán de beneficio para los países de la región pues deberán 
contribuir al logro de sus metas de movilización de recursos, específicamente el sector 
público de países prestatarios y el sector privado en general que tenga interés en 
canalizar recursos hacia los objetivos de desarrollo.

4.3 Relevancia de las soluciones financieras para movilizar recursos durante la 
crisis creada por la pandemia COVID-19. Dada la coyuntura actual, los países están 
priorizando el apoyo a la emergencia sanitaria y económica generada por el 
COVID˗19 y reduciendo la inversión pública en la agenda ODS. Es por ello que, en 
un contexto de restricciones fiscales y limitaciones de gasto e inversión pública, se 
vuelve aún más indispensable el desarrollo de estrategias financieras para la 
movilización de recursos privados que vayan destinados a financiar los ODS, de forma 
de no retrasar sustancialmente el progreso en la consecución de estos objetivos. Se 
espera que una porción de los recursos de la CT se dedique a estudiar e implementar 
soluciones financieras relevantes al enfrentamiento de la crisis del COVID-19. En 
particular, se espera que la CT apoye al sector público a concebir medidas de política 
pública que movilicen recursos privados que contribuyan a financiar programas y 
proyectos alienados con los ODS y que contribuyan a la recuperación y la reactivación 
económica de los países de la región. 

4.4 Adquisiciones. El Banco contratará los servicios de consultores individuales, firmas 
consultoras y servicios diferentes de consultoría de conformidad con las políticas y 
procedimientos vigentes en el Banco. Las actividades a ejecutar bajo esta operación 
se han incluido en el Plan de Adquisiciones (Anexo IV) y serán ejecutadas de acuerdo 
con los métodos de adquisiciones establecidos del Banco, a saber: (a) Contratación 
de consultores individuales, según lo establecido en las normas AM-650; 
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(b) Contratación de firmas consultoras para servicios de naturaleza intelectual según 
la GN-2765-4 y sus guías operativas asociadas (OP-1155-4); y (c) Contratación de 
servicios logísticos y otros servicios distintos a consultoría, de acuerdo a la política 
GN-2303-28.

V. Riesgos importantes 
5.1 Se identificó un potencial riesgo en la ejecución de la CT en no lograr un apropiado 

involucramiento por parte de los actores públicos y privados relevantes en el diálogo 
de la movilización de recursos, así como en potenciales retrasos y dificultades por 
motivo de la prolongación de los efectos de la pandemia COVID-19 durante el período 
de ejecución, y que el alcance original de los estudios no sea suficiente para generar 
la debida información para generar propuestas. En el primer caso, el Banco mantiene 
un diálogo constante y relevante con los diferentes actores en potenciales 
transacciones, y por lo consiguiente se considera que el riesgo es de menor 
probabilidad. En segunda instancia y conforme al éxito de esta CT, se anticipa que 
podrá establecerse resultados intermedios que proveerán suficiente insumo para 
desarrollar futuras CT adicionales, ya sea que profundicen temas de investigación o 
que desarrollen pilotos específicos en los países prestatarios.

VI. Excepciones a las políticas del Banco 
6.1 No existen excepciones a la política del Banco. 

VII. Salvaguardias Ambientales 
7.1 Dada la naturaleza de la operación, no existen riesgos de medio ambiente o sociales 

asociados Basados en la Política de Medio Ambiente y Cumplimiento de 
Salvaguardas (OP-703) esta operación está clasificada como “C” (Ver: Filtro de Política 
de Salvaguardas (SPF) y Formulario de Clasificación de Salvaguardas (SSF)).

Anexos Requeridos:
Matriz de Resultados - RG-T3620

Términos de Referencia - RG-T3620

Plan de Adquisiciones - RG-T3620

https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3620/50%20Environmental%20and%20Social/RG-T3620_SPF_20200312_0143.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3620/50%20Environmental%20and%20Social/RG-T3620_SPF_20200312_0143.pdf
https://idbg.sharepoint.com/teams/EZ-RG-TCP/RG-T3620/50%20Environmental%20and%20Social/RG-T3620_SSF_20200312_0143.pdf
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-435533024-7
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-435533024-9
https://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-435533024-8

